CONCEPCIÓN, 13 de diciembre de 2010.-

Nº 4082 / VISTOS:
la solicitud de la Iglesia Evangélica Universal, de 9 de 
enero de 2010; los Oficios Ords. Nºs 64, 532 y 368, de 19 de enero, 30 de julio y 20 de agosto de 2010, respectivamente de la Secretaría Comunal de Planificación; el Oficio Ord. Nº 2089-B-750, de 17 de agosto de 2009, de la Dirección de Obras Municipales; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1080, de 8 de octubre de 2010; el Memorándum Nº 184, de 23 de noviembre de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Acuerdo Nº 512-72-2010, de 25 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba la entrega en Comodato de un área verde a la citada Iglesia Evangélica; el Oficio Ord.  Nº 1232, de 30 de noviembre de 2010, de la Secretaria Municipal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 2.1.30 letra b) y 2.1.31 inciso 7º de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; lo prescrito en los artículos 5 letra c), 36, 63 letra f) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Apruébase la entrega en comodato a la IGLESIA EVANGÉLICA UNIVERSAL, por cinco años de un área verde ubicada en calle 21 de Mayo Nº 40, sector Palomares de esta Comuna, de una superficie de 502,00 metros cuadrados, para la construcción de una edificación que esté destinada al culto a Dios.
2.   Déjese constancia que la superficie que se autoriza a ocupar mediante el presente comodato, de 502,00 m2, es inferior al 10% de la superficie del bien nacional de uso público, área verde
3.   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.
4.   Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

Alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Sres.  Iglesia Evangélica Universal:
Avda. Los Aromos Nº 1498, San Pedro de la Paz

· Archivo
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